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Lo qUé St: (Jubaca en cwnplimlento de la dISpuesto en 111 
base quinta de la convocatoria y en los artículos séptimo y oc· 
tavo del Reglamento sobre Régimen general de oposiciones y 
concurso;; de los funcionarios públicos de 10 de mayo de 1957. 

Barcelona, IJ de enero de 1968,-El Secretario generaL Juan 
Ignacio Bermejo y Gironés,-353-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al concurso libre para proveer tres p~azas 
de Profesor Especial de Escuelas de /!:ml'ñ.am:a Pri
mana I FormaciÓ1l Doméstica) 

En el concurso libr'c! para proveer tres plaza" de Profesor es
pecial de Escuelas de Enseñanza Primaria (Formación Domés
tica) han sido admitidos los siguientes aspirantes: 

D." Josefa Bayona Gotanegra. 
D.' Marina Eyre Fernández. 
D.a María Gracia Pont Carreras. 
D.a Marta Pujol Morera. 
D.a Elena Sabater Pi. 

El Tnounal calificador ha Quedado constituido en la siguien
te 'forma 

Presidente: IlustrIsimo señor Delegada dE' ServICios de Cul
tura don José Luis de Sicart Quer. 

Secretario: El dp. la Corporación. don Juan (gnacio Bermejo 
y Gironés. 

Vocales: Don Jotge Xlfra Heras, representante del Profeso
rado oficial del Estado: don Pedro Lluch Capdev!la, y como su
plente, don Augusto María Casas Blanco, representantes de la 
Dirección General de Administración Local, y doña Pilar Maran
cho Urgelés. Directora de Escuelas municipales. 

Lo que se publica en cumplimiento de JO dispuesto en la base 
séptima de la convocatoria y en los artículos séptimo'y octavo 
del Reglamento sobre Régimen general de oposiciones y con
cursos dE' los funcionarios públicos de 10 de mayo de 1957. 

Barcelona, 13 de enero de 1968.-EI Secretario general, Juan 
Ignacio Bermejo y Gironés.-352-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Benidorm (Ali
cante) referente a la oposición libre convocada para 
la provisión en propiedad de nueve plazas de A u
xiliares administrativos. 

En el «Boletm OhcÚl.I de la Provincia de Alicante» núme
ro 8, correspondiente al dia 11 de enero del corriente año 1968, 
aparece mserto edicto convocando oposición libre oara la pro
visión en propiedad de nueve plazas vacantes de Auxiliares ad
ministrativos. cwnplido que fué oportunamente el trámite re
glamentario de ofrecimiento a la Junta Calificadora de Aspi
rantes a Destinos Civiles. El plazo de presentación de instan
cias será de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la presente inserción en el «Boletín Oficial del Estado». 

Benldorm, 16 de enero de 1968.-El Secretarlo.-EI Alcalde. 
373-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Benidorm (Ali
cante) referente a la oposición libre convocada para 
la provisión de tres plazas de Oficiales de Secreta
ria y dos plazas de Ofieiales de Intervención o Con
tabilidad. 

En el «Boletm OfiCial de la Provincia de Alicante» número 7, 
correspondiente al día 10 de enero del corriente año 1968, apa
rece inserto edicto convocando oposición libre para la prOvisión 
en propiedad de tres plazas vacantes de Oficiales de S'ecretaría 
y dos de Oficiales de Intervención o Contabilidad. cuyo plazo 
de presentación de instancias será de treinta dí~s hál?~les, con
tados a partir del siguiente al de la presente mserclOn en el 
«Boletin Oficial del EstadO». 

Benldorm, 16 de enero de 1968.-El Secretario.-El Alcalde. 
372-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Benidorm (Ali
cante) referente al concurso Ubre convocado para 
la provisión en prOpiedad de nueve plazas de ser
vicios especiales. 

En el «Boletín OficiaJ de la Provincia de Allcante» núme
ro 9, corre,s:Jondiente al día 11 de enero del corriente año 1968, 
aparece inserto edicto convocando concurso libre para la pro
visión en propiedad de nueve plazas vacantes de ser~cios es
peciales (un Capataz general de obras, un Tractorista, un 

Conductor de camion, un Ayudante tractorista. tres Lectores
contadores y do~ de Cobradores. afectas al Servicio de Aguas 
Potables) cumplido que fué oportunamente el t.ramite reglamen
tario de ofrecimiento a la Junta Callficadora de Aspirantes a 
Destinos Civiles. El plazo de presentación de instancias será 
de treinta días hábiles. contados a partir del siguiente al de 
la presente inserción en el «Boletin Oficial del Estado». 

Benidorm. 16 de enero de 1968.-EI Secretario.-El Alcalde. 
375-A. 

RESOLUClON del Ayuntamiento de Málaga refe
rente al concurso libre de méritos convocado por 
esta Corporación para proveer en propiedad una 
plaza de Inspector oeneral de Servicios Técnicos. 

El «Boletin OfiCial de la Provincia de Málaga» número 293. 
de fecha 24 de diciembre del . pasado año. publica las b~ses ín
tegras que han de regir el concurso libre de méritos convocado 
por esta Corporación para proveer en propiedad una plaza de 
Inspector general de Servicios Técnicos, dotada en presupuesto 
con 59.400 pesetas anuales. suma de sueldo base y retribución 
complementaria correspondiente al grado retributivo veintiuno 
de los establecidos por la Ley 108/1963. de 2{) de julio, con de
recho a quinquenios, pagas extraordinarias y demás retribu
ciones que establecen las disposiciones vigentes. 

Podrán tomar parte en este concurso todos los españoles con 
edad comprendida entre los veintiuno y' 108 cuarenta y cinco 
años que se encuentren en posesión del titulo de Doctor expe
dido por la Escuela Técnica Superior. debiendo presentar sus 
solicitudes en el Registro General de esta Corporación dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contados desde el sigUiente al 
de la publicaCión de este anuncio en el «Boletin Oficial del Es
tado», manüestando en dicho documento que reúne todas y cada 
una de las condiciones exigidas en la convocatoria y acompañar 
e! recibo justüicatlvo de haber abonado en concepto de dere
chos la suma de 150 pesetas. 

Lo que se hace público por medio del presente a los efectos 
previsto~ en el Reglan1ento de 10 de mayo de 1957 sobre régimen 
general de opOSiciones y concursos de los funcionarios públicos. 

Málaga 15 de enero de 1968.-El Alcalde. Antonio Gutiérrez 
Mata.-362-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Málaga refe
rente al concurso libre dé méritos convocado por 
esta Corporación para la prOVisión en propiedad 
de una pInza de Perito Industrial del Servicio de 
Agua.~. 

El «Boletín Oficial de la Provincia de Málaga» número 295, 
de fecha 28 de diciembre del pasado año, publica las bases In
tegras que han de regir el concurso libre de méritos convocado 
por esta Corporación para la prOVisión en propiedad de una 
plaza de Perito Industrial del Servicio de Aguas, dotada en pre
'supuesto con 39.060 pesetas anuales, suma de sueldo base y re
tribución complementaria corresponliiente al grado retributivo 
doce de los establecidos por la ' Ley 108/1963, de 20 de julio, con 
derecho a quinquenios. pagas extraordinarias y demás retri
buciones que establecen las dispOSiciones vigentes. 

Podrán tomar parte en este concurso todos los españOles en 
edad comprendida entre los veintiuno y los cuarenta y cinco 
años que se encuentren en -poseSión del titulo de Perito Indus
trial. debiendo presentar sus solicitudes en el Registro General 
de esta Corporación dentro del plazo de treinta días hábiles. 
contados desde el siguiente al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del EstadO», manüestando en dicho 
documento que reúne todas y cada una de las condiciones exi
gidas en la convocatoria y acompañar el recibo justificativo de 
haber abonado en concepto de derechos la suma de 150 pesetas. 

Lo que se hace público por medio del presente a los efectos 
previstos en el Reglamento de 10 de mayo de 1957 sobre régimen 
general de oposiciones y concursos de los funcionarios públicos. 

Málaga. 15 de enero ' de 1968.-EI Alcaide. Antonio Gut1érrez 
Mata.-361-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Puertollano re
ferente al concurso de méritos convocado por esta 
Corporación para la provisión en propiedad de la 
plaza vacante de Arquitecto municipal. 

En el «Boletin OfiCIal de la Provincia de Ciudad Real» nú
mero 6. del 12 de los corrientes, se publican íntegramente las 
bases del concurso de méritos convocado por este Ayuntamien
to para la provisión en propiedad de la plaza vacante de Ar
quitecto muniCipal. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días 
hábiles sigUientes a la aparición de este anuncio en el «Boletln 
Oficial del Estado». 

Puertollano. 16 de enero de 1968.-El Alcalde.-355-A. 


